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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

En el proceso ordinario laboral de NANCY JANETH ROLDÁN LONDOÑO contra POSITIVA SA, 

procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la PARTE DEMANDADA POSITIVA SA. 

 

Solicita la parte actora que, en su calidad de madre del afiliado fallecido Jonathan Smith Osorio Roldán: 1) 

Se le reconozca pensión de sobrevivientes a partir del 15 de marzo de 2012.; 2) Así mismo peticionó el pago 

de intereses moratorios reglados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993 y la indexación de las sumas 

resultantes. 

 

El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en Sentencia del 6  de  

septiembre  de 2021,  CONDENÓ a  la  sociedad POSITIVA S.A. a reconocer y pagar en favor de la señora 

NANCY JANETH ROLDÁN LONDOÑO la pensión de sobrevivientes de origen profesional causada con 

el fallecimiento de su hijo, JONATHAN SMITH OSORIO ROLDÁN, a partir del 7 de diciembre de 2014, 

teniendo  en  cuenta  el fenómeno  prescriptivo  para  las  mesadas  causadas con  anterioridad, prestación 

de carácter vitalicio, con los descuentos debidos al sistema de salud, y sin perjuicio de los incrementos 

legales anuales.  

 

El valor del retroactivo adeudado al 31 de agosto de 2021 lo fijó en la suma de $66.557.753, y precisó que, 

partir del  1 de  septiembre  de  2021,  la  demandada  deberá continuar pagando la mesada equivalente a la 

suma de $908.526, con 13 mesadas anuales. Así mismo, le impuso a la accionada el pago de los intereses 

moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, generados desde el 7 de diciembre de 2014, 

hasta el pago efectivo de la obligación.   

 

Esta sala de decisión laboral mediante fallo notificado por edicto el día 29 de septiembre de 2022 resolvió: 

CONFIRMAR la sentencia del 6 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
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Circuito de Medellín. ACTUALIZÓ el retroactivo pensional por las mesadas causadas entre el 1º de 

septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022 en $12.542.630; COSTAS a cargo de la demandada. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico 

económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad 

con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; $120.000.000, para el 

2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, es la 

cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por 

el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe, entonces, el interés jurídico económico de la parte demandada, a las condenas impuestas 

en primera instancia y confirmadas por esta corporación relacionadas con la pensión de sobreviviente, la 

cual, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora NANCY JANETH 

ROLDÁN LONDOÑO (39.9 años), y la pensión mínima del año 2022 ($1.000.000) multiplicado por 13 

mesadas, asciende a la suma de $518.700.000, cifra que, sin más cálculos supera la cuantía señalada en la 

norma.  

 

Lo anterior indica que frente al interés jurídico de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SA tiene derecho a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral 

de Casación.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el 

recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SA contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 225 del 14 

de diciembre de 2022 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/100 
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